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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el estado procesal 
que guardan los presentes autos. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda vez que, de los 

antecedentes legislativos del Decreto impugnado [1291] presentados por el 
Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, se desprende la realización de un 
Foro Estatal de consulta para la presentación y validación del Protocolo para 
la elaboración de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada para los 
Pueblos Indígenas y Afromexicanos, así como, de diversos Foros 
informativos y consultivos realizados a los pueblos y las comunidades 
indígenas y afromexicanas del citado Estado con motivo del diseño y 
elaboración de la referida legislación, sin que dichas constancias fueran 
remitidas a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 351 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Ministro Instructor 
para decretar, en todo tiempo, pruebas para mejor proveer, así como para 
solicitar a las partes proporcionen los informes o aclaraciones que se estimen 
necesarios para la mejor resolución del asunto, en relación con el diverso 
297, fracción II2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del numeral 13 de la citada ley, y con apoyo en la tesis 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 
INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA 
MEJOR PROVEER”4, se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Oaxaca, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita a este Alto Tribunal: 

 

1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
del asunto. 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
[…] 
I. Diez días para pruebas. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer 
violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
4 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
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 Copia certificada de todas las documentales relacionadas con los 

antecedentes legislativos de la Ley impugnada, en especial las que refieren 
a los Foros regionales y estatales en los que conste la participación de los 
integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 
Estado de Oaxaca; incluyendo constancias de deliberación, opiniones y 
observaciones por parte de los representantes de dichas comunidades. 

 
Con fundamento en el artículo 2875 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído.  

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
artículo 96, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese; por lista y por oficio. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
JOG/EAM 

 
5 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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Identificador de proceso de firma: 189974 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LUIS MARIA AGUILAR MORALES Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AUML491104HDFGRS08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2023T12:42:00Z / 07/02/2023T06:42:00-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2023T12:42:00Z / 07/02/2023T06:42:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2023T12:42:00Z / 07/02/2023T06:42:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5472953 
Datos estampillados 63CCF8FE1E361CB1CDF6D8AF1EBECACDBBAEDE69DD3EEC97A164C7019F56CE02 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T23:43:57Z / 02/02/2023T17:43:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T23:43:50Z / 02/02/2023T17:43:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5467752 
Datos estampillados 17BFDD89E6770950704E935B851C14D9FF9ECD52CC0794A423F5B5F76F71DDF4 

 

 
 
 
 
 


